
Bóm. see. Viernes 8 de Mayo de 1385,

boletín
38 #éub« áe peseta)

«DficioI
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leyes y las dlsposlelones del Gobier
no son obligaterlas para la eapUal de pro- 
fineta desde 4ue se pabllean ofletalmente 
o* ella» y desde enatro días despues para los 
foséis paeblos de la nelsona provincia, (ibey 
*« a de M0Tle»bre de I8BT.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 3 Id. fuera» A
Trimestríf id.. , . 8‘£6 » 11‘45
Seisid...................... 10*60 » WSO
Un añaS3 » 45

Se ;?H&Iú:a iodos los días esespio los Domiíígos:

Íj»o leyes, órdenes y ananelos qae se mas 
dea pobUear ea loa «Boletines oflelaleas se 
han de renaît Ir al Gefe politfeo respectivo, 
por oayo eondaeto se pasarán * Ion editores 
de los ssenelonadoa periódicos. (Ordenes de 
• de AbrU, de 3 y 31 de Oetnbre de 1834).

Presidencia
Consejo de Ministros;

S$, MM. y AgusU Real Fami- 
**» continúan en esta Corte sin no- 
^®dad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.
Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado.
Circular.

La frecuencia de los casos en que 
®®ta Dirección general se ve en la 
®®ce8idad de suspender las subas- 
*^8 anunciadas en los «Boletines de 
J^entas de Bienes nacionales! de 
1^8 provincias, por observar que se 
M procedido Á la division arbitra- 
’'?8 de las grandes fincas rústicas, 

que, como está ordenado en di- 
^6r8as disposiciones, se hubiera an- 
^88 solicitado y obtenido la aproba- 
^‘on de este centro, ha llegado ya 
• ial extremo, que se hace de todo 
Punto inexcusable llamar séria- 
^^enta la atención de V. S. sobre 
^8te particular.

Además de esta falta de prévia 
autorización, prácticanse por lo co- 
JUim dichas operaciones dividiendo 

fincas en suertes, todas ó en su 
^ayor parte, de menor cuantía; en 
‘^pntra tambien de los preceptos que 
^8^0 en la materia, y si bien esta 
~‘fcccion general, sin suspender 
®8 subastas para no retrasar ta 
668tion desamortizadora, ha pros- 
judo su aprobación á algunos dees- 
Jos actos, prévia siempre la ins
trucción y aprobación de las dili- 
&6úcia8 que ha tenido por conve
niente ordenar para eup'ir en lo 
posible aquellas omisiones, tan re
petida es la insistencia con que se 
*■8’110106 en aquellos abusivos pro- 
^dimientos, que tambien en cuan- 
** este otro punto es ya por todo 
8^trei!Qo indispensable, así el ce- 
®8r en la aplicación de aquel tem
peramento supletorio, como el re- 
^ordar á las Administraciones pro

vinciales dei ramo las disposiciones 
en esta parte vigentes, con el ob
jeto de que se las preste la mas fiel 
y cumplida observancia.

En el espíritu de las leyes dea- 
amortizadoras está positivamente 
el propósito de entregar al mayor 
número que sea posible de manos 
vivas aquella propiedad que por su 
medio se sustrae al estancamiento 
de la amortización; y á este propó
sito sirven especialmente la divi
sion en lotes de las grandes fincas 
rurales, y las facilidades do pago 
que ponen su adquiaicion al alcan
ce de las mas modestas fortunas. 
Pero la utilidad de estas divisiones 
está contenida para cada caso en 
determinados límites prudenciales, 
señalados por la misma seguridad 
del éxito de la función desamorti
zadora, y por los perjuicios que de 
su enajenación pueden seguirse, 
tanto para el Estado como para las 
mismas corporaciones propieta
rias. Compréndeae fácilmente que 
una vez traspasados aquellos lími
tes pierde mucho la probabilidad 
de la venta de la totalidad de la fin
ca exageradamente dividida, pues
to que si algunos lotes de mejor si
tuación y calidad pueden hallar 
pronta salida, otros que no se ha
llen en iguales circunstancias, ó 
no llegarán á enajenarse, ó Io se
rán después de retasas sucesivas 
que constituyen una pérdida cier
ta, casi nunca compensada con las 
mejoras de precio que los primeros 
hayan pedido alcanzar en las su
bastas. Por otra parte, la multipli
cación de los gastos de peritación, 
tasación y licitaciones que trae con
sigo el excesivo fraccionamiento de 
los predios, disminuye seguramen
te el producto de sús ventas; pues 
aunque estos gastos deban satisfa
ce rae por los compradores, no por 
eso dejan de formar parte del pre
cio de la cosa vendida en los cálcu
los de sus compradores, y de ser 
objeto del oportuno reintegro cuan
do por motivos legales ocurra te
ner que anular las ventas. Y si á 
esto se añade la dificultad de con- 

¿ servar el valor integral de las fin- 
1 cas por la pérdida necesaria de su- 
i perficie en el establecimiento de las 
1 servidumbres indispensables para 
j el acceso de los lotes, y la menor 
1 publicidad y posible concurso de li- 
1 citadores en las subastas de menor 
¿ cuantía, en las que falta la impor- 
I tante garantía de la tercera subas- 
* ta en esta Corte, adonde no pue* 
í den llegar ciertos manejos y com- 
j ponendas locales, cree excusado es- 
S ta Dirección extenderse, como pu- 
1 diera, en mayores consideraciones 
j para que se tenga por demostrada 
i la necesidad de poner término á dí- 
’ chos procedimientos.
| En ellas va asimismo justifica- 
1 do el fundamento de que’a facultad 

exclusiva do apreciar discrecional- 
monte la conveniencia ó inconve
niencia de aquellas divisiones, ha 
ya estado constantemente enco
mendada en cuantas disposiciones 

» se han dictado sobre esta materia 
* á la prudencia de los altos Centros;
1 como lo han sido antes la Junta 
; superior de Ventas, y ahora esta 
j Dirección, que por disposiciones le- 
1 gales vigentes asume hoy todas sus 

atribuciones y facultades.
J Hácese por lo tanto necesario 

que por Ia autoridad de V. S. se 
haga comprender á los Comisiona
dos de ventas, y por estos á los pe
ritos tasadores, que las atribucio
nes que en este punto se les conce
den por loa artículos 103, 104, 108, 
109 y 111 de la instrucción de 31 
de Mayo da 1885, solo tienen el ob
jeto de preparar, proponer yjusti- 
ficar las divisiones, siempre con las 
salvedades que sus propios textos 
recomiendan, pero que en ningún 
caso alcanzan á permitir que se 
anuncien para la venta en subasta 
los lotes de las fincas así divididas, 
sin que antes se hayan cumplimen
tado los requisitos prevenidos en los 
artículos 96 y 100 de la misma ins
trucción y los preceptos claramen
te contenidos en las Reales Órdenes 
de 1? de Febrero de 1856, 22 de 
Julio de 1859 y 7 de Marzo de 1868, 
y en las circulares de esta Direo* 

oion de 11 de Mayo de 1859, 15 de 
Febrero de 1861, 16 de Octubre del 
mismo año, 30 de Abril de 1868 y 
11 de Setiembre de 1871, última da 
las disposiciones de carácter gene
ral publicadas en la materia.

i A la letra y espíritu de estas dis- 
„ posiciones, que por la presenta se 

recuerdan, habrán de atenerse di
chos funcionarios, tanto para ele
var á este Centro sin excusa algu
na para su inmediata aprobación, 

1 los proyectes de division de las fin- 
, cas cuando estas sean á su juicio 

«susceptibles de ellas sin menosca- 
j bu de su valor ni graves inoonve- 
; nientes para su venta,» como para 

la division en sí misma; concilian* 
. do en cuanto sea posible el propó- 
, sito del art. 3.' de la ley de 1/ de

Mayo de 1855 con los preceptos de 
, las disposiciones citadas, dictados 
1 todos ellos con el exclusivo objeto 
. de atenderá la importantísima pre

vención contenida en sn última 
frase.

i Esta Dirección general espera 
1 del celo de V. S. que para facilitar 
- en gran manera la acción adminis- 
, trativa en la aplicación de las le- 
Í yes desamortizadoras, ha de poner 
. de su parte el mas exquisito cuida

do en que por la de sus subordina- 
' dos se compian con toda exactitud 
i las prescripciones que se dejan re

cordadas, á fin de que este Centro 
no se encuentre como hasta aquí 
precisado á suspender ó anular las 
subastas por esta causa, aplazando 

, cuando menos las adjudicaciones 
mientras se tramitan y resuelven 
incidentes y reclamaciones que ca
si nunca tienen otro objeto que im
pedir la inmediata realización de 
las ventas, y que earecerian por lo 
general da todo fundamento si no 
se le prestara la infracción de aque
llas disposioiones. Al mismo propó
sito seria conducente que se hiciera 
entender á los peritos tasadores que 
á nadie como á ellos conviene su 
puntual observancia, puesto que 
en el caso de que sus operaciones 
resulten ineficáces por este motivo, 
sobre la pérdida de los derechos pe-
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riciales que lleva consigo la null* 
dad de Ira eubasias por eata causa 
declarada, pueden fácilmente in
currir en las responsabilidades y 
sanciones penales que i uponen el 
art. 117 de la instrucción da 31 da 
Mayo do 18&5, el art, 5.* de la Real 
órden de 21 de Setiembre de 1859 
y el art. 6." del Real decreto de 22 
de Diciembre de 1868, que esta Di- 
reccicn está dispuesta á éxigir y 
aplicar con todo rigor.

Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 23 do Abril de 1885, 
— El Director gene ral, Mariano Za
carias Cazurro.

Sr. Delegado do Hacienda de la 
provincia de...

Ministerio de Fomento.
Dirección general de Obras pú- 

bliess.
Programa deis Hado 

para los exámenes de ingreso en 
el cuerpo de Sobrestantes de Obras 

públicas.

(Continuación.)

Por un punto fuera de una rec
ta trazar una paralela á aquella.

Por un punto de una recta tra
zar otra que ferme con la primera 
un ángulo dado.

Dividir un ángulo en dos par
tea iguales.

Dados un le lo y dos ángulca, 
construir un triángulo.

Construir un triángulo, dados 
dos lados y el ángulo comprendido.

Dados los tres lados, construir 
un triángulo.

Dada la hipotenusa y un cata
to, construir un triángulo rectán
gulo.

Trazar la circunferencia que 
pase por los tres vértices de un 
triángulo.

Trazar una circunferencia tan- ’ 
gente á los tres lados de un trián
gulo.

Dado un círculo, hallar su cen
tro.

Dado un punto situado en una 
circunferencia, trazar una tangen
te á ésta.

Desde un punto fuera de una 
circunferencia trazar las tangen
tes á la misma.

Construir las tangentes comu
nes á dos circunferencias.

Figuras semejan tes.—Semejan
za de triángulos. Ilem de polígo
nos en general. Línea proporcional.

Dividir una recta en un cierto 
núrnaro de partes iguales. Idem en 
dos pertes proporcionales á dos 
rectas dadas.

Bailar una media proporcional 
entre dos rectas dacias.

Dado un triángulo, construir 
otro semejiinte.

Sobre una recta dada construir 
un triángulo semejante á otro.

Dado un polígono, construir 
otro semejante.

Sobre una recta dada construir 
un polígono semejante á otro.

Definición dol polígono inscrito 
j del eircunscrípto. Centro de un 
polígono regular, radio, apotegma 
y ángulo en el centro. Medida de 
éste.

Relación de la circunferencia al 
diámetro.

Inscribir un triángulo equilá- ; 
tero en una circunferencia. Idem 
un cuadrado y un exágono. Gir- j 
cunsenbir dichos polígonos á una 
circunferencia.

Definición de área. Areas equi- '^ 
valentes é iguales.

Expresión del área de un rec
tángulo, de un paralelégramo, de - 
un cuadrado, de! triángulo, del tra- ' 
pecio, de un polígono regular y de 
un polígono irregular.

Area del oirculo, de la corona, i 
del sector y del segmento. *

Propiedad de loa triángulos y 
da los paralelogramos que tienen , 
las bases y altura iguales. ,

Tres puntos que no se hallan ; 
en línea recta determinan la posi- Í 
cion de un plano. Intersección de Í 
dos y de varios planos. Angulo pe- J 
liedro. ¡

Cuerpos poliedros y sus elemen- j 
tos. Nomenclatura con relación al , 
número de sus caras. i

Pirámide y elementos de que se < 
compone. Nomenclatura de la pi- ’ 
rámide con relación á su base, Pi- i 
rámide regular é irregular. Tronco 1 
de pirámide. I

Definición del prisma en gene- ’ 
ral,—Prisma recto, oblicuo, regu- ; 
lar é irregular. Nomenclatura del j 
prisma con relación á sus bases. !

Definiciones del paralelepípedo, ; 
del paralelepípedo rectángulo, del ; 
cubo, cono, tronco de cono, cifin- í 
dro y esfera. 1

Superficies laterales y totales j 
de estos cuerpos. I

Definición de volumen. Volú
menes equivalentes é ¡guales.

Expresión del volumen del pa
ralelepípedo, cubo, prisma, cilin- Í 
dro, pirámide, cono y esfera, J

Definiciones de las curvas elip- Í 
se y parábola, |

Topografía. I

Definición y division da la to- । 
pografía,—Escala y su construe- | 
cion. Definición y usos de la pío- | 
mafia, del nivel de aire y del de per- i 
pendículo ó de albañil. Piano ho- * 
rizontal y plano vertical. Dater mi- | 
nación de ellos. Plano inclinado. I

Definición de la meridiana y su < 
trazado. Piquetes, jalones y bando- a 
rolas. Aplicacion de estos útiles. »

Definición y objeto de los ins- § 
trumentos topográficos. Limbos y * 
su graduación. Alidadas y so cla
sificación.

Descripción de la afidafia de pí
nulas y de la de anteojo.

Empleo de los limbos y de las 
alidadas.

Angulos azimutales, de eleva
ción, fie depresión y zenüales. Des
cripción de! nonius y su objeto.

Descripción da los cubos ó man
gos huecos, de las rodillas y de las 
plataformas.

Bastón ó chuzo y trípodes.
Descripción de la brújula y su 

empleo.
Idem de les grafómetros, pan

tómetra, escuadra y plancheta.
Alineación y su trazado.
Descripción y uso fie la cadena, 

cinta metálica y reglones.
Dados des puntos del terreno, 

prolongar la alineación determi
nada por ello?.

Trazar una perpendicular en 
un punto dado da una recta en el 
terreno, emp'eando la cadena ó la 
escuadra.

Desda un punto dado fuere de 
una alineaeioD, trazar una perpen
dicular á ésta, haciendo uso de los 
medios indicados.

Medición de ángulo que forman 
dos rectas empleando el grafóme
tro ó la cadena.

Definición de la pendiente de 
una recta, su determinaoion y la 
de des puntos á nivel.

Descripción y uso fiel nivel de 
agua y de tas miras. Diferentes 
clases de estos.

Determinar en el terreno varios 
puntos de nivel, haciendo uso fiel 
nivel do agua.

Idem el desnivel entre dos pun
tos por medio de una nivelación 
simple, haciendo uso del mtrino 
instrumento ó de los reglones. Idem 
por medio de una nive'aeica com 
puesta.

Formación del croquis de un 
terreno.

Levantamiento de un plano y 
medio de trasladar al papel los da
tos.

Orientación de los ulanos.
(Se concluirá.)

Ministerio 
delà Gobernación,

Dirección general de Corraos y Te- 
légra fe.

Por virtud de lo díspueeto por Raal 
Órden de hoy, la Jicitacioa pública 
para oontratar la conducción del cor
reo entre It ofleins del ramo de Al
mería y la de Níjar au verificará por 
el orden y details eigniantea, y bajo 
las condicícncs de! purgo que à con
tinuación 80 ingerta:

1 .* La subasta ae acunciará en la 
tGaceta de Madrid» y «Boletín ofi
cial» de la provincia de Almería y 
por ¡03 demás medios acostumbra
dos. y tendrá lugar simultáneamen- 
te ante el Gobernador civil de la mia
ra» seietido del Alminietrador de 
Correos del mismo punto, el día 26 
do Mayo, á la una de la farde, y en 
el local que reapectivaraeuto sr fia- 
leu dichas Autoridadea.

s .* El tipo máximo para el rema
to será el da 1.850 pesetas anuales.

3 .* Para presentarse como licita
dor sorá condición precisa constituir 

f préviaaonta en la Coja general da 
ír

Dapósitec, en sus sucursales da las 
capitales de provincias ó de los pun
tes en que ha de celbrarse la subas
ta, la suma de 188 pesctaa en metá
lico, ó bien en tfactos da la Deuda 
pública, r.igu’ando su importe efecti
vo conforme prescribe ci Real decre
to da 29 de Agosto de 1876, ó dispo- 
sicioueB vigentes el di» del reniât'’, 
Eotos depósitos, coDclaldo dicho ac
to, Berán devueltos á los interesadoa, 
menos el corrf.spondienta al mejor 
postor, cuyo reaguardo quedará en 
Ïüe oficiiijedel Gobierno ci vil ríepeo- 
tivo pera la íormelizacion de la fian
za en la Caja da Depósitos iomediata- 
raen te que reciba la adjudicacieu do* 
finitiva del servicio, según lo preve
nido en Roal órden circular de 24de 
Enero de i860.

4 .* Lrs proposiciones sa harán en 
pliego corrado, expreséndose por le
tra la cantidad en que el licitador se 
compromate á prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal quo acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en 1» condición 
anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que cinetí «su apti
tud legal, buena conducta y qi** 
cuenta con recursos para desepeo*' 
fiar el ser vicio que solicita.»

Lee licitadores podrán ser repre- 
sentadís en la subasta por persona 
debidamente autorizad», prévis pre* 
sentacion de doctimento que lo acr*" 
dite.

5 .* Los pliegos cen las proposi* 
etones hau de queder precisamente 
en poder del Presidente de la subaeta 
durante la media hors anterior à la 
fijada para fiar principio at acto, y 
una vez entregados no se podra reU*

6,’ Para extender las propcsicio* 
nes, que deberá verifiesrso en papú* 
de la clase 11.*, so observará la fór
mula siguiente:

«D. F. da T., natural de... veoin® 
de...me obligo á desempeñaría con* 
duccion del correo diario á oshsUo ó 
ea carrusje desde la oficina delj*' 
mo de Almería á la fié Níjar y vice
versa por el precio do,,., pesataí 
anuales, bajo las condiciones oonte- 
nid»s en el pliego aprobado por al 
Gobierno.

(Pecha y firma.}'
7 .' Abiertos los pliegos y laid#’ 

públicamente, ea harán constar en ®* 
acU de subasta, deciarándose el r®' 
mate á favor del mejor postor, am 
parjaicio da la aprobación superior» 
para lo cual, en el término mas breve 
posible, ae remitirá el expedienteá ib 
Dirección general del ramo en t» f®^' 
mz que determina la circular 4®^ 
mismo centro fecha ó de Setiembt® 
de 1880.

8 .* Si de la comparación rasait®'' 
663 iguilmente beneficiosas dos 
mas proposiciones, se abrirá t a el b®' 
to, y por espacio de media hora, nu3' 
va licitacion verbal entre los antore® 
de las que hubiesen ccasíonad® “ 
empata.

9/ Cualeequiem que sean los re
sultados do las proposiciones que a® 
hagan, como igualmente la form* í 
concepto de la subasta, queda siem* 
pre reservala al Ministerio de la 0®* 
bemacion la libre facultad de aprobar 
ó no definítiTameute oí acta do rema' 
te, teniendo siempre en cuenta • 
mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrat® 
la oonduccipo diaria del correo d®
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ida y vuelta entre la oficina del 
ramo de Almeria y la de Níjar.
1 .' El contratista se obligad oon- 

duoir á caballo ó’en canoaje y dia- 
rlameate de ida y vuelta desde la 
oficina del ramo de Almería á la de 
Híjar toda la correspondencia (en- 
tendiéndose tambien como tal loj 
pliegos con valorea deolaradcs y al- 
hsjaa asegaradas} y periódiccs que 
le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetea, certificados y demás cor- 
íespondoncia# dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y en- 
Itega las prescripciones vigentes.

2 .* La distancia de 38 kilómetros 
que comprende esta conducción de
bo ser recorrida en siete horas, 30 
®inaroe, con el tiempo que se in- 
'’ierta en las detenciones, qae se fi- 
j*n, con las horas de entrada y salida 
®ú toB pueblos del tránsito y extre
mo® de la línea, en el itinerario apro
bado por la Dirección general, el 
•Pal podrá modificarae por dicho 
centro según convenga al mejor ser- 
’icio.

^** Por los retrasos ó detenciones 
®'cyas eaueas no se justifiquen debi
damente pagará el oontratista en 
P*pcl do multas la de 5 pesetas por 
^*da cuarto de hora si el servicio se 
baca á caballo y de 10 si es en ear- 
^d^aí y si las faltas de esta ú otra 
*cpflcia que afecten al buen servicio 

fepitieseD, prévis ínstruceion de 
expediente, se propondrá al Gobier- 
bc la tesoision del contrato, abonan
ce áquel los perjuicios que se origi- 
beotl Estado.

^•* Para el buen desempefio de 
c®ta conducción deberá tener el oon- 
yatista el número suficiente de oa- 
^Herias mayores, situadas en los 
Pintos mas convenientes de la linea, 
* Jaioio del Administrador principal 
be Correos de Almería. Los carruajes 
tendrán almacén capaz para oondu- 
b*^ la correspondencia, indepen
diente del lugar que ooupen los via
jeros y equipajes si los llevare.

b-* Es condición indispensable 
^Pc loa conductores de la correspon- 
'i’Poia sepan leer y escribir.

^■' Será responsable el contratis- 
i® de la conservación en buen estado 
*ib las maletas, sacas ó paquetes en 
ÍPe se eondusea la correspondencia, 
Pteservándda de la humedad y de
terioro.

'^* La cantidad en qoe quede 
boptratado este servicio se satisfará 
P®r mensualidades vencidas en la 
'^caoreria de Hacienda de Almeria.

®-' El contrato durará cuatro 
*fio8, contados desde el dia que es fi- 
Jb para principiar el servicio al oo- 
®nnicar la aprobación superior de la 
•abasta.

®-* Tres meses antes de finalizar 
fiicho plazo avisará por escrito el 
®optrati8ta á la Administraciónprin- 
oipal de Correos si se despide del 
servicio, á fin de que, dando inme- 
iliato conocimiento al centro direo- 
tivo, Pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por 
®*Q8as ajenas à loa propósitos de di

i 
Í

f

4

chos centrer no ?« emsiguiera nue
vo remate, y hubieran de celebraras 
dos ó mas licitsciones, el contratista 
tendrá obligscion de continuar su 
compromiso por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y con
diciones. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminado su contra 
to, se entenderá que sigue desempe- 
Sándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administra
ción el derecho de anunciar la an- 
baata del servicio cuando lo orea 
oportuno. Los tres m^ses de antici- 
paoicu con que deba h* ce rao la des- 
pe tida se empezarán A contar, para 
Jos efectes correspondientes, desde 
el dio en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Si durante el tiempo de csU 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la linea que se su
basta, serán de cuenta del contratis
ta los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á que se le in
demnice; pero si resultara de Ia re
forma aumento ó disminución de dis
tancias, ó mayar ó menor número de 
expediciones, el Gobierno determi
nará el aumento 6 rebaja quo á pror
rata oortespendu. Si la oonduocion 
so variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias signientes al en que se 
le dé de ello aviso si se aviene á 
continuar prestando el servicio por 
el nuevo camino, y en caso negativo 
el Gobierno podrá su bao ta río nueva
mente; pero si aquella se suprimiera, 
se le comunicará ai contratista con 
un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización al
guna.

11. Las exenciones del impaesto 
de los portazgos pontazgos, ó barca
jes que correspondan al correo, se 
ajustarán á lo determinado en el pár
rafo duedécimo del art. 16 del pliego 
de condiciones genera'eu pera et ar
riendo de aquellos de fecha 23 de Se
tiembre de 1877 y á las disposiciones 
que con posterioridad se dictaren so
bre el particular.

13, Despues de rematado el ser- 
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< vicio no h&bri lagar á reclamación 
alguna en cl caso de qua loa datos 

1 oficiales que hayan servido para dc- 
: terminer la distancia que separa loa 

pontos extremos resalten equivoca- 
' des en rase ó en menos.

13. Hecha la adjadicaeion por la 
Superioridad, se elevará el contrato 

i á escritora pública, siendo de cuenta 
: del rematante los gastos de so otor

gamiento f de dos copias simples, j 
otra en el papel sellado correapon- 
dieau; etta última y una simple se 
remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se en
trega lá en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de 
aeroditarse los haberes, que será la 
de la provincia on quo so verifique el 
romate. En la escritora se hará cons
tar la formclizacion del depósito de
finitivo de fianza por copia literal de 
la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos, no será 
deruelU al interesado ínterin no se 

1 disponga asi por el referido centro.

14. El contratista satisfará el im- < 
porte de la inserción del anoncio de 
la subrnta, cuyo pati Ojiante de psgo 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Admiuistracion principal de 
Correos las copias de la escritura, 
conforme cou lo dispuesta por Seal 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

IB. Contratado el servicio, no se 
pedrá subarrendar, coder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

16. El rematante quedará sujeta 
á lo prevenido en el art. B ’ del Real 
decreto de 37 de Febrero de 1862, ei 
no cumpliese las condiciones quo 
debe llenar para el otorgamiento de ! 
la escritura, impidiendo que tenga j 
efecto en el término que se señale, 
ó ei no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del 
contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la 
fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 18de Abril do 18S5.-EI ! 
Director general. Aquilino H^rc». ?

Ministerio de la Guerra. ¡

Inspección ;
de la Caja y recluta de los Ejércitos , 

de ULtramar, ,
Negociado de o on version. i 

Relación nominal de los individuos ' 
del Ejército de Cnba de quienes se 
han recibido en este centro sus 
ajustes rectificados y definitivos, , 
y en virtud de lo dispuesto en la 
regla B.* de las ínstrucciones pu
blicadas en la <Qacet», de 2i de 
Agosto de 1882, deben presentar 
los interesados en esta Inspección 
con instancia los documentos que 
jaetifiquen en derecho al crédito 
que Les resulta, si no hubieran 
solicitado la conversion en títulos 
de la Deuda; pero los que ya la tu
viesen reclamada anteriormente, 
Stic remitirán de oficia rot coa
dacto de la Autoridad local los 
abonarés y doenmeatos justifica
tives que señalan dichas instruc
ciones.

(Continuación.)
Guardia Luís Benedicto Belsega, de 

Noguerzuela, Teruel: crédito 50 pe
sos 71 cantavea.

Idem Luis Alemparte Pedrosa, de 
Santa Maria Erbo, Lugo: crédito 88 
pesos 17 centavo-;.

Id. Bartolomé Fernandez Marí n, 
de Alban, Almeria: crédito 88*97, 

Idem Julián de Paco Alfonseca, 
de Cartagena, Murcia.

Idem Valentin Castro Herrero, de 
Palazuelos, Badajoz: crédito 103 50.

Cabo primera Salvador Prades 
Pastor, de Alicante: no dejó crédito 
alguno.

Guardia Miguel Alvarez Castañe
da, de San Fernando, Cadiz: crédito 
13548.

Idem Manuel Mendez Gonzalez, de 
Valbagoifo, Oviedo: crédito 209*70, 

Idem Vicente Casado Urban, de 
Santa Ubenecia, Segovia: crédito 271 
pesos 30 centav ■s,

Cabo segundo Fnnoisoo Robles 
Sánchez, de Adra, Almería: crédito 
63*68.
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Guardia Apoloníar Moracho Ari
za: de Tudela, Navarra.

Idem Francisco Serra Caney, di 
N jira, Baroeloua,

11. José Ríoio Trugollo, de Cal- 
zafir, Ciudad Keah crédito 128'33.

Cabo segando Joaquín Aranda 
Mas, de Palacj, Alicante: crédito 
32*31.

Guardia Luis Perez Norbon, de 
Tirrsgona: crédito 171*17.

Id. Manuel Suares Lopez, de Ar
güelles, Leon: crédito 335*40.

lí. Antonio Fuentes Aranda, da 
Dilles, Almería: crédito 65’70.

Cabo primero Rafael Garola Adan, 
de Madrid: crédito 239 93.

Id. Joré Lara Morales, de Asti
quera, Málaga: crédito 180*65.

Guardia Jou quia Filiberto Fran
co, Granuda: crédito 31*60.

Cabo segundo Sebastian bombar 
Feliú; de Selva de Mar, Gerona: cré
dito 134'43.

Ouardia Cirilo Cisa Vila, de Are
nas de Mar, Barcelona: crédito 335 
pesca 36 centavos.

Id. Melitón Plaza Miguel, de Aldea 
del Pinar, Burgos: crédito 304'07.

Id. Vicente Fuentes Fernandez, 
de Granada: crédito 417*71.

Ifi. Vicente Herrero Merino, de 
¡ Carrión dolos Condes, Palencia: eré- 
¡ dito 270 74.
1 Ifi. Qomersindo García Girola, de 

San Pedro de Gaillos, Segovia: aré
dito 54*18.

Id. Enrique Vallejo Dols, de Ali
cante; crédito 140'69.

Ib Pablo Garcia Pelayo, de Ba
dajoz: crédito 147 61.

, Ib José Vila Sou, de Matanet de 
Lena, Gerona: crédito 127'53.

, Id. Juan Godril Cuenca, de Almo
gía, Málaga: crédito 237 29.

Ifi. Pedro Perdiguero Molinero, 
de Huartsa del Rey, Rorgoa: crédito 
274*60.

Idem Lorenzo Otero Gallego, de 
Oleres, Zamora; crédito 17*30.

Idem Francisco Lopez Ubiergo, 
de Tarifa, Cadiz: crédito 10*73.

, Idem José Prieto Ortega, de Ube- 
, da. Jaén: crédito 3 96.
) Idem Santiago Fernandez Rodrl- 
. gues, de Macotera, Zamora: crédito 

175*15.
t Idem José Gómez Miguez, de San 

Julian Dos, Coruña: crédito 3'66.
Ifiex Vicente Gonzalez Vilaseca, 

* de Gasa Rubio, Toledo: crédito 28*20,
Idem Manuel Martínez Gutierres, 

de Vigo, Oviedo: crédito 32*30.
Idem José Muñoz Repiso, de Cór

doba: crédito 22*11.
Caba segando José Mozo Gomes, 

da Burgos: crédito 7 04.
Guardia Enrique Bustos Lopes, 

de Almería: crédito 12*17.
Idem Salustiano Marcos Tarrion, 

da PeraUejo, de Abajo, Salamanca: 
crédito 44'64,

*1 Idem Vicente Molinero Jimenes, 
da Mérida, Badajoz: crédito 40*01.

Idem José Arga siles Cano, de 
Montefrío, Granada: crédito 9'49.

Idem Saturnino Domínguez Santa 
Ana, de Valencia Ventoso, Badajea: 
crédito 20.

(Se continuará.)
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Núm. 948.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Tribunal de oposiciones 
para la provision de dos plazas 
de Médicos de entrada del cuerpo 

de la Beneficencia provincial.
En sesión celebrada en el dia de 

hoy, por dicho Tribunal, en cum
plimiento á lo que ae determina en 
la regla 12 y 13 del artículo 14 del 
Real decreto de 22 de Julio de 1864, 
se acordó entre otros particulares, 
lo siguiente:

1 ." La clasifi.oae¡on de los opo
sitores en la forma que se expresa 
á continuación,empozando los ejer
cicios por los más modernos con 
relación á sus títulof-: l.“ Ldo. Don 
Vicenta Orti y Muñoz. 2.* Doctor 
D. Manuel Lopez Gomas; y 3.' Li- 
cenciado Don Antonio Gimenez y 
Morales; absteniéndose de haeerlo 
por no estar en las atribuciones 
del Tribunal, respecto á los seño
res D. Agustín Perez Iglesias, don 
Juan Guillen Palomar y D. José 
García Gonza'ez, que no se ajustan : 
sos solicitudes ó circunstancias ex- ' 
trictamente á las prescripciones del 
Reglamento, dejando este extremo j 
á la resolución de la Exorna. Lipu- ¡ 
tacion provincial. >

2 .® Designar el día 11 del ac- , 
tual, á las tres de la tarde, para 
dar principio á los ejercicios de 
oposición á las dos plazas vacantes 
de Médicos de la Beneficencia pro
vincial, 1

3 ° Que dichas oposiciones de
berán verifiearse sucesivamente en 
Jos días consecutivos á partir dea- ; 
de el 11 det corriente, y hora indi- 
cada, hasta su término; advirtién- ' 
dose que los des primeros ejerci
cios tendrán lugar en el salón alto 
de la Exorna. Diputación provin- ’ 
cial, callo Carreteras, núm. 7, y el 
tercero y cuarto en el edificio Hos
pital provincial de Agudos, situa
do en la plaza del Cardenal. !

Lo que en cumptimiento á la < 
Real disposición antes citada, se : 
anuncia al público para el conocí- . 
miecto de los interesa los y general ’ 
inteligencia.

Córdoba 7 de Mayo de 1885,— * 
El Secretario, Manuel Merino. * 

esww—t

ÁiUEm J
Num.937. ?

Alcaldía constitucional 
d<í Monturque. ,

D. M’íuuel Saravia y Loque, Alcal- . 
de constitucional da esta villa. * 

* Hago sabar: que por acuerdo del 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, se ha dispuesto convo
car licitadores para el abasteeimiea- 
to de laa carnes de hebra de esta vi

lla en los meses de Junio, Julio, 
Agosto y Setiembre del presente 
año, bajo las condiciones que se en- ‘ 
ouentran do manifiesto en esta Se- > 
cretaria municipal, para que puedan , 
ser examinadas por quien lo tenga 1 
á bien; en la Inteligencia de que el | 
remate de esta subasta se efectua- j 
rá el día 16 del aotoal á las doce de . 
su mañana en estas Casas capitula t 
res y ante citada corporación maní- . 
cipa!. 1

Monturque 4 de Mayo de 1886,— ! 
Manuel Saravia.—Joaquín Hornero, { 
Secretario. 1

Núm. 938. |
D. Manuel Saravia y Luque, Alcalde ’ 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que el padrón de las 

personas obligadas á proveersa de 
oédulas perscnales se halla termi
nado y deade esta fecha expuesto al í 
público por término de diez días en 1 
eata Seoretaria municipal, al objeto ' 
de que sea examinado por loa que ae ! 
crean con derecho ¿ ello. Í

Monturque 4 de Mayo da 1885.— j 
Manuel Saravia.—Joaquin Harnero, j 
Secretario. |

JUZGADOS. |
Núm. 040. ;

Juzgado de instrucción del . 
distrito de la izquierda

de Córdoba. ,

D. Juan Martínez Bordenaba, Juez 
de instrucción del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y su par- 1 
tidO. >
Por el presente hago saber: que Í 

en la causa que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se ha 
seguido por hurto de relojes contra 
José Castillo Morales y José Arjona 
Montilla (») el Cafetero, se ha dicta
do por la Itustrislma Audiencia de lo 
criminal de esta ciudad, la sentencia ' 
ejecutoria que copiada su parta dís- * 
positiva, es eomo signe: :

Parte dispositiva. Fallamos.* que j 
debemos condenar y condenamos al j 
procesado José Castillo Moralea, co- 1 
mo autor del delito de harto por va
lor que no excede de diez pesetas con ¡ 
la circnnstancia agravante de reite- 1 
ración, a la pena de tres meses y un j 
día de arresto mayor con las acceso- j 
rías de snap elision da todo cargo y < 
del derecho do snfragio durante el j 
tiempo de la condena, y al tambien , 
procesado José Arjona Montilla, co- 1 
mo cómplice en la ejecución de di- | 
cha delito, á la penada ciento veinte í 
y cinco pesetas de multa, debiendo 1 
sufrir en caso de ínsolTencia por h ) 
multa la prisión subsidiaria corres- 1 
pendiente, á razón de un día por ca- ; 
da cinco pesetas y á ambos por igua- 5 
les partes al pago da las coatíes pro- • 
essaie^: devuélvaee al perjudicado | 
D. Toribio Horno el relej que le fué ¡ 
hurtado. (

La parte inserta concuerda lito- J 
ralmente con su original á que el in>

fresorito escribano se remite é igno- 
rándose el domicilio y residencia del 
José Arjona Montilla, y con el fin de 
que llegue á su conooimiento, expi- i 
do el presenta para su inserción en ' 
el «Bñetin oficial» de esta provincia t 
en Córdoba á cinco da Mayo de mil j 
ochocientos ochenta y cinco.—Juan 
Martioez. -El actuario, Licenciado 
Luis Hamirez. í

Núm. 941. j

Juzgado de instrucción j 
de ia Rambla. i

D. Alfonso XII, key constitucional 
de España, y ea su nombre D. Jo- j 
sé Garcia de Castro y Fernandez, • 
Juez de instrucción de e^ta partí- ' 
do de la Rambla.
Por el presente cito, llamo y em- j 

plazo por término de diez días con- j 
tarins desda la inserción de esta re < 
quiaitoria en la «Gaceta de Madrid, i 
¿Rafael Raíz Fuentes, vecino de Má- j 
Iaga, casado, cochero, para que den- ' 
tro de dicho término se presente en 
este Juzgado, para auo pueda tener 
efecto la práctica de oieíta diligen
cia acordada respecto al mismo, en 
el sumario que en le ínstraye por le- 
íiones, apercibido de que si no com
parece se le declarará rebelde parán • : 
dole el perjuicio que haya lugar. j

Al propio tiempo mego y encar- ' 
go é todas lis autoridades civiles y : 
militares, é individuos de la policía 
judicial, procedan con toda activi- j 
dad y oslo à la busca y captura del 
expresado sujeto, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición su la 
cárcel de este partido. j

Dado en la Rambla á primero de . 
Mayo de mil ochocientoi ochenta y j 
cinco.—J. García Castre.—El actua- 1 
tio, Celestino Aguilari [

Nútu,943. j

Juzgado municipal 
de Montoro.

D. Luis Medina Rojas, Jnez munici
pal de esta ciudad. i
Hago saber: que por el término ' 

de la ley so saca á pública enbaata I 
par* su venta la quinta parte de la • 
huerta nombrAdA líi Garrida, que ra- ! 
dies ea la camp'ñs de este término, í 
de cabida de tres hectáreas, oíncuen j 
ta y siete áreas y trece cenfiáTCap, j 
de la que parte son dsatinados á hor- j 
talizi, eonteniendo ciento nueve > 
granados, dos naranjos mayores y ¡ 
diez menores, seis ciruelos entre Î 
grandes y pequeños, diez y seis hi- » 
güeras y otros árboles frutales y ala
meda, 0137 de teja, tinaón y corral; 
y otra parle poblada con ciento veir- 
te y tros olivos y tres poatnraf ; lia- 
de Norte camino do lasaeoñ-s deSan 
Martin, al Levanto olivos do D. Ma
nuel Milla, y por Sur y Porienta en
sanches del arroyo de Jarroo, apre
ciada indicada quinta parte en 1829 
pese'as. ■

Y para la celebraciou de en re
mata se ha señalado el día di*z yseis 

da Mayo próximo y hora de las once 
de la mañana, en la sala Audienoía 
de este Juzgado, hacíáudoss constar.

1 .“ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tareeras par
tea de su avalúo.

2 .* Que para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar próviamante an la mesa del 
Juzgado ó en la caja de deposit is, el 
diez por ciento de la cantidad que 
sirva de tipo par» la subasta, y

3 .® Que no ha creído necesario 
por el actor suplir la falta de títulos.

Dado en Montoro á veinte y uno 
de Abril de mil ochoeientos ochenta 
y cinco.—Luís Medina Rojas. —Por 
su maedado, Rafael Romero.

Núm. 949.
Comisión principal de Ven
tas é Investigación de Bie
nes Nacionales de la provin* 

da de Córdoba.

Rectificación.
En el anuncio de subasta de los 

lotes 2.® y 3,® de la hacienda ó cor
tijo llamado < El Cordobés,» térmi
no de Benamejí y Palenciana, quo 
se halla inserto en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia número 24Ô, 
correspondiente al día 15 da Abril 
último, para el remata del 29 del 
actual, dejó da consignarsa que las 
suartea de tierra que constituyen 
dichos dos lotea han sido medidas 
y apreciadas para su ensgonacion, 
lís det lota segundo, del término de 
Benamejí, por el perito agrimen* 
sor don Fernando Alcántara y el 
práctico don Francisco Gallardo, y 
las del lota tercero, enclavado en el 
término de Palenciana, por el oita- 
do agrimensor y^' el práctico don 
Francisco María Arjona.

Y en cumplimiento á lo dis
puesto en órden de la Dirección ge* 
cera! de .Propiedades y Derechos 
del Estado, fecha L* del actual, se 
publica para general conocimiento*

Córdoba 7 da Mayo de 1885.— 
El Comísicnado principal de Vea* 
tas, Fernando Alcántara y Muñoz-

AN UN GIOS.

AVISO.
Lista oobratoria y ho* 

jas de padrón para cé
dulas personales, sa ha
llan da venta en la im
prenta del ‘'Diario de 
Córdoba,, Letrados 16 
y 18.

Imp. dal «Diario do Córdoba.»
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